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término de vigencia del contrato haga entrega del cargo a su jefe inmediato bajo responsabilidad. 
ARTÍCULO THRCHRO.- El personal contratado mediante la presente uesolucián se encuentra 

obligado a cumplir las funciones inherentes al cargo en el que ha sido contratado, conforme al I?Of; MO¡.;; 
Reqlomento Interno de Asistencia Puntualidad y Permanencia de los Trabajadores de la Municipalidad y 
demás normas internas de la institución, así como se encuentra inmerso en lo que resu lle aplicable al Decreto 
l.eqistativo 276 y su Reqlamento aprobado median te Decreto Supremo N-° 00 5-90-PCM. 

AW '/CULO CU RTO.- DEJAR sin efecto toda disposición municipal que se oponga a Ja presente 
Resolucion o limite su aplicación y cumplimiento. 

AR'J'ÍCULO SBGCJN/JO.- DISPONER~ que el personal contratado n1edio;;l'elaPre.1:ienl'e /?-esoíución, al 
?.6/1O/?.O1 o 1?. I //:'F/:,' tn: UNIDAD(/:.) EVE/, YN CAl?OL/NA ROQUE GOMl:'L 1331!36'/0 

CONTIU\T/\DO D.N.I. C/\RGO ESTHUCTUHAI. l'l./\Z/\ TERMINO INICIO 

31/12/201 o 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL N" DE VIGENCIA DE CONTRATO N" DE 

Que, de conformidad a lo prescrito en el Arl. 191·S! de la Constitucion Política del Perú, modificado 
mediante t.eyes de Reforma Constitucional N!! 27680 y 28607 que determina que las municipalidades 
provinciales y distrito/es y delegadas conforme a ley, son los órganos de gobierno ocal, tienen autonomía, 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y que la autonomía que la 
ctmstitucíon Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facuitad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de /vdministracián, con sujeción al ordenamiento jurídico; concordante con el 
/vrticulo ll del Titulo Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades ley NP 27972. 

Que, según lo establecido por articulo 8!! de la Ley Orgánica de Municipalidades, lo administración 
municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan 
servicios para la municipalidad. Corresponde a cada municipalidad orqanirar la administración de acuerdo 
con sus necesidades y presupuesto. Asimismo el artículo 37º de la citada norma, regula el Régimen Laboral 
señalando que los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al Régimen l.aboral General 
aplicable a la administración pública, conforme a ley; en este sentido, Jos trabajadores municipales por 
imperativo de la Ley Orgánica se encuentran inmersos en el régimen del sector público, a excepción de los 
obreros que por la propia norma deben encontrase bajo el régimen privado. 

Que, la Ley de Bases de la Carrera Administra tiva y de Remuneraciones del Sector Público, 
promulgada por el Decreto Legislativo 276 (publicado el 21· de marzo de 1981), regula el régimen laboral de 
los servidores públicos del estado. 

Que, mediante Carta N!! 0150-2010-MPY/GM, el Gerente Municipal remite al despacho de 11/caldía 
propuesta para la elaboración de contrato de personal bajo la modalidad de Contrato a Plaro Pijo, a lo que 
con proveído de fecha 02 de Noviembre del 201 O, el Alcalde dispone la elaboración de la resolución 
correspondiente contratando al persona I propuesto en la plaza y cargo detallado en la carta. 

Que, estando a las consideraciones antes expuestas, al artículo 27S! y 39ºde la l.ey NY 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades que prescribe que el Gerente Municipal es el responsable administrativo de la 
Municipalidad, y a las facultades conferidas mediante la Ordenanza Municipal N9 009-2001·-MPY, en el que se 
dispone la doble instancia administrativa y se faculta al Gerente Municipal resolver los asuntos 
administrativos en primera instancia, a la resolución de alcaldía NY 00088-2009-MPY/lt que autoriza al 
gerente la suscripción de con tratos de la municipalidad, y con las visacion es de las áreas correspondientes. 

SI:: RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR en la plaza y cargo según el Cuadro para la Asignación de 

Personal y Presupuesto Analitico de Personal de la Municipalidad Provincial el e Yungay, al personal detallado 
a continuación: 

VISTO: La Carta NS! 0119-2010-MPY/GM, Carta NS! 0150-2010-MPY/GM Informe Nº362-2010 
MPY /CM, con proveído de Gerencia Municipal de fecha 02 de noviembre del 201 O, y proveído de 
ltlcaldía de fecha 02 de Noviembre del 2010,y; 

CONSIJJERANDO: 

MUNICIPALIDAD PROVlNCIAL DE YUN6AY 
RESOLUCIÓN GERENCIA MUNICIPAL NS! QQ24 4 -2010-MPYIGM 

Yungay, ~ S NO~ 2010 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ClÍMJ>LASE. 

¡jllTJCULO UINTO.- DISPONER, el cumplimiento de la presente Resolucián a Lodos las Gerencias, 
Oficinas y Unidades correspondientes de la Municipalidad Provincia/ de Yunqay. 

AIU1CULO SbXTO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolucion a los interesados y a las áreas 
correspondientes de la Municipalidad Provincial de Yunquy, para su cumplimiento y demás fines. 

MUNICIPAIJDAD PROVLNCIAL DE YUNGAY 
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